
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120200022300 Procesos 
Ejecutivos

Juliana Marcela Arteaga 
Jaramillo Y Otro

17/06/2021 Auto Requiere - Juzgado 2 
Ejecucion Civil Municipal

17873408900120200022300 Procesos 
Ejecutivos

Juliana Marcela Arteaga 
Jaramillo Y Otro

17/06/2021 Auto Requiere - Not. 
Demandado

17873408900120180041100 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Cecilia Correa Vélez Fernando Niño  , Carlos 
Arturo Cifuentes Rueda

17/06/2021 Auto Requiere - Secuestre 
Saliente

17873408900120210022600 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

José Galiber Moyano 
Jiménez

Michael Steven 
Castrillon Osorio

17/06/2021 Auto Declara Conflicto De 
Competencia

17873408900120200031000 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ana Maria Sierra Toro 17/06/2021 Auto Fija Fecha - Audiencia 
Art. 392 Del C.G.P 

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120210019500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yuri Viviana Cendales 
Ramírez

Carlos Eliécer Garzón 
Polanía

17/06/2021 Auto Rechaza - No 
Subsana

17873408900120150012900 Verbales De 
Menor Cuantia

Juan Diego Castrillon 
Diaz

Jorge Duvier Betancourt 
Giraldo, Maria Del 
Transito Novoa Arguello

17/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO

Secretaría

Código de Verificación

578e5287-759a-4453-8e6c-3caa0ab529d3

Número de Registros: 7
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